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Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandada 

solicita la entrega de depósitos judiciales, se procedió a revisar el portal de 

depósitos judiciales y no se encontró títulos pendientes a pagar en este proceso, en 

por lo tanto, se niega la solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez 
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